
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D. C., trece (13) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

PROCESO:  VERBAL  
DEMANDANTE:  JENNISIS VANESSA ROBLES GUTIERREZ Y  

OTROS 
DEMANDADO:  ABEL ANTONIO CARDENAS JAIMES Y OTRO 
RADICADO:   2023-00455 

 
 

Cumplido lo ordenado en auto anterior y como quiera que la demanda cumple 
las exigencias de ley, el Despacho DISPONE: 

 

 
ADMITIR la anterior demanda VERBAL instaurada por JENNISIS VANESSA 

ROBLES GUTIÉRREZ actuando en nombre propio y en representación de su menor hijo NEIVER 
SIMON ROBLES GUTIERREZ, JORGE ELIECER RIVERA ROJAS, CARMEN YANETH 
RODRIGUEZ RODRIGUEZ, PILAR ANDREA RIVERA BONILLA, quien actúa en nombre 
propio y en representación de sus menores hijos SAMUEL  DAVID PEÑA RIVERA, ALBA 
ISABELLA VERA RIVERA  y PAOLA GERALDINE VERA RIVERA contra ABEL ANTONIO 
CARDENAS JAIMES y MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. 

 
Tramítese la demanda por el procedimiento VERBAL DE MAYOR CUANTIA. 

 
Por la parte actora notifíquese este auto al extremo demandado en la forma 

prevista en el C.G.P. o en el art. 8 de la Ley 2213 de 2022, según corresponda. 

 
Córrase TRASLADO a la parte demandada por el término de veinte (20) días 

(art.369 C.G.P.). 

 

Se reconoce personería jurídica al abogado HUGO HERNANDO MORENO 

ECHEVERRY, como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para 

los fines del        poder conferido. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

WILSON PALOMO ENCISO 
JUEZ 
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